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PRIMERAS PLANAS 
 
 

 
Extorsión de La Familia duplica el precio del pollo 
Los criminales imponen proveedor, indican a cuánto dar el kilo y exigen a comerciantes 
cuota de 30% de ganancias 
 

 
Reapertura fronteriza activa flujo comercial 
Intercambio alcanza 650 mdd diarios 
 

 
Llega Lenia Batres “sentenciando” a Corte 
Se estrena como Ministra con críticas 
 

 
Lenia Batres condena “excesos de la Corte” sobre la Constitución 
Poder Judicial. “Quien crea que puede ridiculizarme por provenir del pueblo, no sabe la 
fuerza y la grandeza que me atribuyen y lo recibo con dignidad, como una misión” 
 

 
En 5 años, bajó deuda y se duplicó volumen de producción: Pemex 
Autosuficiencia de gasolinas, a partir de 2025, dice director 
 

 
Percibe Banxico aún complicado el panorama inflacionario  
Minuta. Debe prevalecer el nivel de restricción monetaria alcanzado ante los retos para 
la estabilidad de precios 
 

 
La inversión fija alcanza 24.7% del PIB, el mayor nivel desde 2016 
Indicador se acerca a máximas históricas 



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 

Panorama Nacional 
 
 

“Hay mucho gobierno”, por eso se logró rescatar a 
secuestrados: López Obrador  
https://www.jornada.com.mx/2024/01/05/politica/002n1pol 
El grupo delictivo que secuestró a una treintena de migrantes en 
Tamaulipas decidió dejarlos libres debido a que había mucho gobierno 
ahora en la zona, reveló el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
Agregó que fue así como se concretó el rescate de las 32 personas privadas 
ilegalmente de su libertad el pasado 30 de diciembre en la carretera 
Reynosa-Matamoros, pues los delincuentes buscaban extorsionar a sus 
familiares que viven en Estados Unidos pidiendo importantes sumas de 
dinero por su libertad. En la conferencia matutina de ayer en Palacio 
Nacional se pidieron al mandatario más detalles acerca de la liberación de 
los 32 migrantes –entre quienes había menores de edad y hasta una bebé 
de un año–; el Presidente confirmó que los criminales decidieron soltarlos, 
que hasta el momento no hay detenidos y que las indagatorias siguen. 
 
La Corte no puede estar por encima de la Constitución: Lenia 
Batres  
https://www.milenio.com/politica/lenia-batres-la-corte-no-puede-estar-por-encima-de-la-
constitucion 
Ciudad de México. - La ministra Lenia Batres Guadarrama fue recibida por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y en su primera 
intervención criticó la función del Alto Tribunal, el cual dijo ha estado por 
encima de la Constitución y se ha adjudicado facultades para la legislar. 
“No tenemos una Suprema Corte subordinada a la Constitución, sino una 
Constitución subordinada a la Suprema Corte, al grado de que se escucha 
entre litigantes decir: ‘¿y qué dice la Constitución al respecto? Lo que 
indique la Suprema Corte’.  
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2024/01/05/politica/002n1pol
https://www.milenio.com/politica/lenia-batres-la-corte-no-puede-estar-por-encima-de-la-constitucion
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“Se ha olvidado que vivimos en un país de tradición romano germánica, es 
decir, de la familia del derecho continental en la que la jerarquía de las 
fuentes del derecho es clara y siempre ha tenido preponderancia a la ley 
como manifestación de la voluntad general la jurisprudencia es 
interpretación de la ley únicamente no puede estar por encima de esta y 
menos de la propia Constitución”. Indicó que la Suprema Corte no puede 
seguir tomando decisiones anticonstitucionales amparada en que sus 
decisiones son inatacables. 
 
El día que la 4T se apoderó de la SCJN  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/el-dia-que-la-4t-se-apodero-de-la-scjn/ 
Fue el día en que el ala dura (radical) de la Cuarta Transformación tomó —
por unos minutos— la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para 
ver el ungimiento de una de las suyas: Lenia Batres Guadarrama como 
integrante del Máximo Tribunal del país. Inmediatamente se autollamó 
como “la ministra del pueblo”. Era un día importante, pues por primera vez 
llegaría una ministra designada por el líder de la Cuarta Transformación, 
Andrés Manuel López Obrador, que hasta la ministra Loretta Ortiz Ahlf lo 
sabía y suspendió sus vacaciones para estar presente en la investidura, a 
diferencia de sus compañeros Margarita Ríos Farjat y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quienes prefirieron continuar con su periodo de 
descanso. A la sesión solemne de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) estuvieron convocados 140 invitados especiales, aunque sólo caben 
75. No todos asistieron, pero sí los suficientes para vitorear y aplaudir la 
unción de la nueva ministra, entre ellos, su padre Cuauhtémoc Batres; sus 
hermanos Viétnika, Martí (actual jefe de Gobierno de la Ciudad de México) y 
Valentina Batres Guadarrama, su hijo Emiliano y su sobrina Erandi. 
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Piden abogados a Lenia Batres imparcialidad en Corte  
https://www.reforma.com/piden-abogados-a-lenia-batres-imparcialidad-en-
corte/ar2735421?v=2 
La Barra Mexicana de Abogados (BMA) pidió hoy a Lenia Batres 
Guadarrama, nueva Ministra de la Suprema Corte de Justicia, alejarse de sus 
preferencias políticas y desempeñar el cargo con imparcialidad y respeto a 
la división de poderes. 
 
En lo que va del actual gobierno, Pemex disminuyó su deuda 
17%  
https://www.jornada.com.mx/2024/01/05/economia/013n1eco 
Con una inversión menor que la hecha en los dos sexenios anteriores, en lo 
que va del gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, 
Petróleos Mexicanos (Pemex) ha disminuido su deuda en 17 por ciento y ha 
duplicado su capacidad de refinación respecto a la que tenía en 2018. 
En 2024, casi la triplicará con la entrada en operación de la refinería de Dos 
Bocas, que empezará su producción el 31 de enero y procesará de arranque 
243 mil barriles de crudo, por debajo de los 340 mil barriles anunciados en 
la inauguración de la planta en 2022. Sin embargo, la meta de conseguir la 
autosuficiencia nacional en gasolinas no se alcanzará en esta 
administración, sino a partir de 2025, reconoció ayer el director de la 
petrolera, Octavio Romero Oropeza, en la conferencia diaria del presidente 
López Obrador. El directivo presentó en Palacio Nacional un balance de la 
administración de la paraestatal y comparó las cifras actuales de Pemex con 
las de los sexenios de Felipe Calderón y de Enrique Peña Nieto, cuando la 
producción petrolera cayó, la deuda se disparó y las reservas disminuyeron. 
 
Requiere nearshoring empuje para madurar  
https://www.reforma.com/requiere-nearshoring-empuje-para-madurar/ar2735726?v=2 
El fenómeno del nearshoring que vive México aún no puede 'cuajar', debido 
a que no existen las condiciones para que empresas se instalen en el 
territorio sin dudas, consideró Juan Francisco Torres, socio líder de la 
práctica de Latinoamérica en Hogan Lovells. 
 

https://www.reforma.com/piden-abogados-a-lenia-batres-imparcialidad-en-corte/ar2735421?v=2
https://www.reforma.com/piden-abogados-a-lenia-batres-imparcialidad-en-corte/ar2735421?v=2
https://www.jornada.com.mx/2024/01/05/economia/013n1eco
https://www.reforma.com/requiere-nearshoring-empuje-para-madurar/ar2735726?v=2


 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
Reapertura fronteriza activa flujo comercial  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/reapertura-fronteriza-activa-flujo-
comercial/1628545 
La reapertura de cruces en la frontera entre Estados Unidos y nuestro país 
reactivó el intercambio económico en ferrocarril y camiones de carga en 
Texas y Arizona, así como el turismo a Puerto Peñasco y un cruce diario de 
hasta 22 mil personas al sur de California. Ayer, el gobierno de Estados 
Unidos reabrió el Puente número 1 en Eagle Pass, en la frontera de Texas 
con Piedras Negras, Coahuila; las garitas Puerta Morley y Lukeville, en los 
límites de Arizona con Nogales y Sonoyta, en Sonora, respectivamente, y el 
PedWest, paso peatonal entre San Ysidro, California, y Tijuana, BC. 
Los pasos dejaron de operar entre noviembre y diciembre para que los 
oficiales a cargo ayudaran a reforzar las labores de procesamiento de 
migrantes, debido al incremento en el número de personas que arribaron a 
la frontera en la segunda mitad de 2023, una oleada que llegó a 300 mil tan 
sólo en diciembre. La frontera entre Estados Unidos y México es la más 
transitada del mundo. Cada año, más de 300 millones de personas, 
aproximadamente 90 millones de automóviles y 4.3 millones de camiones, 
la atraviesan. 
 
Quedan cortos candidatos independientes a la Presidencia  
https://www.reforma.com/quedan-cortos-candidatos-independientes-a-la-
presidencia/ar2735739?v=5 
A menos de que logren recaudar miles de firmas en las próximas horas, los 
ocho aspirantes a la candidatura independiente a la Presidencia de la 
República no alcanzarán el registro. 
 
Extorsión de “La Familia” duplica el precio del pollo  
https://www.eluniversal.com.mx/edomex/extorsion-de-la-familia-duplica-el-precio-del-
pollo/ 
Estado de México. - Los polleros del municipio de Zinacantepec 
denunciaron que tienen siete años amagados por integrantes de La Familia 
Michoacana, quienes impusieron al proveedor que les vende 30 pesos más 
caro el producto; definen los precios a la venta, que son el doble o más en 
comparación con Toluca, y les cobran como cuota 30% de las ganancias. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/reapertura-fronteriza-activa-flujo-comercial/1628545
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Hace dos semanas que cuatro empleados de una bodega de pollo fueron 
levantados. Los hechos ocurrieron en Toluca, y de acuerdo con familiares y 
la persona encargada del lugar, Lizbeth Karina, no hay avances en la 
investigación. En ese momento denunciaron que las extorsiones en su 
contra son constantes y la información coincide con lo dicho por locatarios 
de los municipios del Valle de Toluca, aunque la cuota que demandan es 
distinta entre mayoristas y vendedores de tianguis o mercados. 
Desde hace siete años, por lo menos, en Zinacantepec los locatarios del 
mercado y sus alrededores están sometidos a la compra y venta del pollo 
con y como les diga La Familia Michoacana. Atemorizadas por las 
consecuencias de exponer sus condiciones, las víctimas pidieron no ser 
grabadas o fotografiadas, pues coincidieron en que aun dando cuenta en 
los medios sobre estos hechos, “las autoridades no hacen nada”. 
 
Combaten huachicol de agua; tomas clandestinas 
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/combaten-huachicol-de-agua-tomas-
clandestinas/1628550 
Más de dos centenares de reportes de tomas clandestinas de agua recibió 
la autoridad en un año en las 16 alcaldías de la Ciudad de México. Algunas 
de éstas eran para huachicoleo, es decir, vender el líquido, y otras para 
abastecer domicilios. “De las 208 denuncias recibidas, 106 se determinaron 
como no clandestinas, 24 como clandestinas y 78 están en proceso”, dio a 
conocer Rafael Carmona Paredes, coordinador general del Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México (Sacmex), en conferencia de prensa. 
El funcionario detalló que en los casos de las más de cien tomas que se logró 
comprobar que no estaban debidamente registradas se dio la oportunidad 
de que los dueños de los inmuebles o predios presenten la documentación 
correspondiente, además de la solicitud formal para la conexión a la red. 
Carmona alertó que además de los casos de huachicoleo detectados en 
zonas altas de la capital, como en la zona de Picacho-Ajusco, en Tlalpan,  se 
tiene registro de casos de robo de agua en la zona urbana de la ciudad, que 
si bien son “reportes asociados a tomas domiciliarias que son mucho más 
pequeñas”, representan un flagelo.  
 

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/combaten-huachicol-de-agua-tomas-clandestinas/1628550
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El titular del Sacmex advirtió que se mantendrán todas las acciones 
necesarias para frenar las tomas clandestinas, como la vigilancia y control 
de todos los pozos en donde hay una garza para cargar pipas, así como 
garantizar el acceso equitativo y legal al agua. 
 
Más de 300 migrantes fueron secuestrados en 5 estados de 
México en 2023  
https://www.milenio.com/politica/comunidad/mas-de-300-migrantes-secuestrados-en-5-
mexico-2023 
Durante el 2023 en cinco estados fueron secuestrados más de 300 
migrantes, de acuerdo con fuentes oficiales y defensores de derechos 
humanos, consultados por MILENIO. Solo en Chihuahua, la fiscalía general 
de justicia de ese estado dio a conocer que 150 migrantes fueron 
secuestrados en esa entidad y en la mayoría de los casos el objetivo se pidió 
rescate a los familiares de las víctimas y por esos hechos iniciaron 32 
carpetas de investigación. En San Luis Potosí, las autoridades reconocen 
que atendieron tres casos de secuestro el año pasado, donde estuvieron 
involucrados 100 migrantes, mientras que en Coatzacoalcos Veracruz, los 
dos refugios para migrantes instalados en esa ciudad atendieron a más de 
30 de diferentes nacionalidades que, en su paso por el sur del país, fueron 
víctimas de secuestro y tras el pago de un rescate fueron liberados, lo mismo 
ocurrió en Chiapas y en Oaxaca tienen registros de que en Sonora y 
Tamaulipas decenas de oaxaqueños han sido secuestrados y algunos 
siguen desaparecidos. 
 
Políticas migratorias de México y EU, fiasco total  
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/politicas-migratorias-de-mexico-y-eu-fiasco-total/ 
América Latina y el Caribe comenzaron a avanzar en 2024 con un pesado 
fardo que acumularon de 2018 a 2023 por el mayor fracaso de las políticas 
internas y externas para contener las multitudinarias corrientes de 
migrantes irregulares americanos, africanos, asiáticos y europeos a Estados 
Unidos principalmente desde México que provocaron la más grave crisis 
migratoria en la historia del hemisferio occidental. 
 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/mas-de-300-migrantes-secuestrados-en-5-mexico-2023
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EU informó que las retenciones de migrantes irregulares en todos los 
puestos migratorios estadounidenses subió de 1 millón 956 mil 519 de 
octubre de 2020 a septiembre de 2021 a 2 millones 766 mil 582 de octubre 
de 2021 a septiembre de 2022 y a 3 millones 201 mil 144 de octubre de 2022 
a septiembre de 2023. En octubre y noviembre de 2023 hubo 617 mil 865. Vía 
suelo mexicano a EU, las corrientes mayoritarias salieron de Cuba, Haití, 
México, Venezuela, Guatemala, Nicaragua, El Salvador, Honduras, Colombia, 
Ecuador y Perú, precisó. El número de latinoamericanos y caribeños 
retenidos por EU aumentó de un millón 739 mil 698 de octubre de 2020 a 
septiembre de 2021 a 2 millones 270 mil 329 de octubre de 2021 a septiembre 
de 2022 y a 2 millones 469 mil 940 de octubre de 2022 a septiembre de 2023, 
según el reporte oficial. En octubre y noviembre de 2023 llegó a 489 mil 575. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 

Trascendidos 
 
 

Bajo Reserva  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/bajo-reserva/culpan-al-secretario-tecnico-por-
opacidad-de-gasto-en-san-lazaro/ 
Nos cuentan que, en la Cámara de Diputados, los coordinadores 
parlamentarios y quienes han encabezado el Comité de Administración 
están muy enojados con el secretario técnico, Carlos González Chavarín, a 
quien consideran el único responsable de hacer públicos los acuerdos de 
ese comité. EL UNIVERSAL dio a conocer que desde hace 21 meses no se 
publican en el portal de la Cámara baja los acuerdos, que incluyen contratos 
y gastos hasta por 1,800 millones de pesos. Según el perfil público del 
funcionario, quien gana 65 mil pesos mensuales, su obligación es "promover 
las mejores prácticas administrativas en la Cámara de Diputados". ¿Será que 
a don Carlos se le olvidó subir la información y de verdad los diputados no 
se habían dado cuenta hasta que vieron la nota publicada? 
 
Trascendió  
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1973 
Que la cara de asombro de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación fue lo que más se notó durante el primer mensaje de Lenia Batres 
Guadarrama como nueva integrante del pleno, después de que censuró lo 
que llamó “los excesos” del alto tribunal por encima de la Constitución, 
mientras que los invitados de la ponente, entre ellos su hermano, el jefe de 
Gobierno de Ciudad de México, Martí Batres, aplaudían a rabiar y gritaban 
vivas a cada nuevo embate contra el Poder Judicial que ahora representa. 
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Templo Mayor 
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2024-01-05/op263238?pc=102 
EL GOBIERNO de la 4T lo vendió como el gran rescate de los migrantes 
secuestrados. Gobernación dijo que en el operativo participaron 
autoridades de Tamaulipas, la Guardia Nacional y las Fuerzas Armadas. El 
vocero presidencial difundió fotografías de los "rescatados". Presumieron 
rastreo de teléfonos, análisis de videos y hasta la búsqueda con perros. 
 
 

COLUMNAS 
 
 

Enrique Quintana 
La clave del futuro está en el Congreso  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2024/01/05/la-clave-del-
futuro-esta-en-el-congreso/ 
Casi toda nuestra atención, desde hace meses, está volcada en el probable 
resultado de la elección presidencial. Tras este sexenio, con la Presidencia 
más poderosa en más de 30 años, es explicable que así suceda. 
Pero, quizás lo que será determinante para el futuro del país en los 
siguientes años sea el resultado de la elección en el Congreso. 
En la encuesta publicada ayer por El Financiero, Claudia Sheinbaum ha 
ampliado su ventaja sobre Xóchitl Gálvez a 22 puntos. En el mismo estudio, 
en octubre eran 18 puntos la ventaja y en noviembre eran 19. 
Es incomprensible cómo el equipo de Xóchitl parece culpar a los 
encuestadores o a lo que ellos caracterizan como una ‘elección de Estado’, 
pero no hacen una autocrítica de los errores cometidos en su estrategia de 
campaña. Como siempre le he comentado en este espacio, la ventaja de las 
encuestas no significa que la elección esté resuelta. Pero, si la distancia se 
amplía, quiere decir que la campaña de una está funcionando mientras que 
la de la otra no. Todo puede suceder. Aun en las elecciones ocurren milagros, 
pero éstos casi nunca implican vuelcos de 20 puntos. 
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Procuraduría Agraria 
 
 

DE SOBREMESA  
https://imagendelgolfo.mx/columnas/cafe-de-manana-proceso-electoral-aumentaria-
conflictos-municipales-y-edilicios/50474495 
A 109 años de la promulgación agraria, el 6 de enero de 1915, Don Venustiano 
Carranza, desde Veracruz, emitió esta ley. Y a más de un siglo de este 
histórico hecho la 4T abandona el evento tradicional que han retomado PRI 
y PAN a través de sus dirigentes, organizaciones y sociedad civil, incluso 
pareciera que los organizadores actuales no habrían invitado a instituciones 
del ramo. Con el inicio del sexenio del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador se vio a la CNC como al Gobernador Cuitláhuac García, y los 
Secretarios de Agricultura y Desarrollo, Rural Víctor Manuel Villalobos 
Arámbula, Román Meyer titular de la Sedatu junto con el  Procurador 
Agrario, -el Veracruzano,-  Luis Hernández Palacios Mirón, encabezar las 
actividades correspondientes, pero los tiempos y las circunstancias cambian 
en época electoral, pues cabe decir que la CNC organizó durante años el 
evento con los gobiernos en turno, y en el 2019 fueron dos actos: el de 
instituciones de gobierno en el Monumento a Carranza y el de la 
Confederación Nacional Campesina. 
(Información disponible en 1 portal distinto) 
 
LA POLÍTICA ANTIAGRARISTA, NEOLIBERAL Y EXTRACTIVISTA 
DEL GOBIERNO DE OAXACA  
https://luciatrejo.com/la-politica-antiagrarista-neoliberal-y-extractivista-del-gobierno-de-
oaxaca/ 
Oaxaca. - Hace ya un año que Salomón Jara Cruz tomó posesión como 
gobernador constitucional de Oaxaca. Su victoria en las urnas fue más una 
consecuencia del fenómeno López Obrador que por méritos propios de un 
personaje más que gris, bastante turbio, que ya en campaña se vio rodeado 
de “gente nueva” que, entre telones de la política subterránea oaxaqueña, 
se relacionan más con grupos del crimen organizado que con políticos de la 
nueva generación de la 4T.  
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El megaproyecto del Corredor Interoceánico fue el principal objetivo para 
Salomón Jara o mejor dicho la encomienda de su jefe directo, AMLO.  
El gobernador anterior, Alejandro Murat, quien llegó a su puesto con una 
coalición del PRI, el Partido Verde y Nueva Alianza y quien apenas renunció 
al PRI para convertirse en flamante apoyador de la candidata oficial, Claudia 
Sheinbaum, también había hecho su partea favor del Corredor ganándose 
así las simpatías del jefe máximo. Este megaproyecto es parte de la política 
neoliberal arropada por los mismos conceptos anquilosados de “progreso, 
desarrollo y bienestar” que se siguen usando como argumento para seguir 
despojando de los bienes naturales y sociales en los territorios indígenas y 
campesinos. Estamos a 30 años del inicio de los programas de 
“regularización y certeza jurídica” PROCEDE, FANAR y RRAJA. Los gobiernos 
siguen aprovechando la falta de información y utilizarán esta condición para 
tratar de seguir dividiendo los territorios por medio de dos instituciones 
ejecutadoras de la política privatizadora del campo hasta el día de hoy: el 
Registro Agrario Nacional RAN y la Procuraduría Agraria PA. Su función ha 
sido y sigue siendo para crear condiciones a las empresas extranjeras, 
nacionales y paraestatales (SEMAR, Sedena, PEMEX, CFE o LitioMx) que 
ahora como nunca amenazan la propiedad social y los territorios indígenas, 
promoviendo el saqueo de los bienes naturales a través de la privatización 
de las tierras. 
 
En riesgo últimos pulmones del planeta ante programa que 
intenta privatizar tierras comunales en Oaxaca  
https://www.miambiente.com.mx/sustentabilidad1/en-riesgo-ultimos-pulmones-del-
planeta-ante-programa-que-intenta-privatizar-tierras-comunales-en-oaxaca/ 
En San Pablo Guelatao, cuna del zapoteco Lic. Benito Pablo Juárez García, 
cada 21 de marzo, hemos escuchado discursos indigenistas-nacionalistas-
paternalistas de todos los colores, ya sean electorales, o institucionales, de 
derecha y de izquierda, que utilizan la figura de los pueblos originarios para 
fines particulares. Pero cuando la simulación sale a la luz, cuando los 
discursos no coinciden con las acciones, recordamos la advertencia del 
Benemérito de las Américas: malditos aquellos que con sus palabras 
defienden al pueblo, y con sus hechos lo traicionan.  

https://www.miambiente.com.mx/sustentabilidad1/en-riesgo-ultimos-pulmones-del-planeta-ante-programa-que-intenta-privatizar-tierras-comunales-en-oaxaca/
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Nos referimos concretamente al “Programa de Certeza Jurídica de la Tierra 
para la Seguridad y Bienestar del Patrimonio”, que está contemplado en la 
Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2024, y que remite a la Ley General 
de Derechos, que en palabras directas del gobernador: 
[…] se busca incorporar a la propiedad privada los predios ejidal y comunal, 
beneficiando directamente a los propietarios [privados]. e indirectamente a 
los municipios [el Estado], que ven incrementado su padrón de propiedad 
inmobiliaria, y con esto el impuesto predial que sirve de coeficiente para la 
distribución de participaciones federales. 
La propiedad comunal es un Derecho Humano, así lo concluyó este 15 de 
diciembre de 2023 la Corte Interamericana de Derechos Humanos, lo que le 
hace inembargable, inalienable, he imprescriptible tanto en el ámbito legal 
nacional, como internacional. Lo anterior, sumado a las garantías de 
protección al derecho de la propiedad de las personas comuneras, y núcleos 
agrarios a través la Procuraduría Agraria, del Registro Agrario Nacional, de 
la Secretaría de la Reforma Agraria, y de los Tribunales Agrarios. 
En plena crisis climática, y en el contexto nacional de Delincuencia 
Organizada, la iniciativa el gobernador destruiría uno de los pocos modelos 
funcionales de justicia social, y ambiental en el mundo, lo cual sería un 
genocidio y un ecocidio, por lo siguiente: 
La Sierra Juárez se encuentra entre las 5 áreas de mayor biodiversidad del 
mundo, gracias al resguardo comunal y autogestivos de los pueblos 
zapotecos, chinantecos, y mixes que cohabitamos en ella. 
 
Denuncian ejidatarios de Aldama irregularidades y 
hostigamiento en el comisariato ejidal  
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/denuncian-ejidatarios-de-
aldama-irregularidades-y-hostigamiento-en-el-comisariato-ejidal-11235303.html 
Chihuahua. - Integrantes del Comité Prodefensa del ejido de Villa Aldama, 
se presentaron en el mezanine del Congreso del Estado de Chihuahua, para 
hacer públicas una serie de quejas contra la mesa directiva del Comisario 
Ejidal, como faltas al reglamento interno, incumplimiento de acuerdos, y 
violaciones a la Ley Agraria, además denunciaron que han sufrido 
hostigamiento.  

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/denuncian-ejidatarios-de-aldama-irregularidades-y-hostigamiento-en-el-comisariato-ejidal-11235303.html
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En ese sentido, los integrantes del ejido de Villa Aldama, expresaron que se 
unieron para hacer pública la situación que se vive en el vecino municipio 
de Chihuahua Capital, en la zona centro metropolitana del estado, de donde 
se han organizado en un comité prodefensa.  
Bajo esta figura, denunciaron ante el Congreso del Estado, que la actual 
mesa directiva del ejido de Villa Aldama, y el consejo de vigilancia, usurpan 
funciones al haber sido electos de manera ilegal con documentos apócrifos 
e irregularidades en los acuerdos establecidos, por lo cual se encuentra 
impugnada ante juzgados para que se reponga la elección. 
Entre los puntos más relevantes que denunciaron, están que no 
demostraron ser ejidatarios con documentos originales que los respalden; 
no haber trabajado en el lugar durante la segunda mitad del 2023; asegurar 
las puertas donde se hacía el escrutinio del voto en la elección; y que algunas 
personas votaron sin acreditar que realmente son ejidatarios de Villa 
Aldama. Para finalizar, los ejidatarios de Villa Aldama hicieron un llamado al 
delegado de la Procuraduría Agraria, para que se analice la situación, e 
imponga orden y justicia en las demandas que presentaron ante el 
Congreso del Estado de Chihuahua. 
(Información disponible en 6 portales distintos) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 

Sector Agrario 
 
 

DOF: 05/01/2024  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5713710&fecha=05/01/2024#gsc.tab=0 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie 
de 34-22-68 hectáreas del ejido "Cinco de Febrero", municipio de 
Champotón, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 
 
DOF: 05/01/2024  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5713711&fecha=05/01/2024#gsc.tab=0 
AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado Parcela 19, con una superficie aproximada de 4-95-08.81 
hectáreas, ubicado en el Municipio de El Naranjo, S.L.P. 
 
DOF: 05/01/2024  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5713712&fecha=05/01/2024#gsc.tab=0 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado 
Grupo Agrario El Carmen, con una superficie aproximada de 05-06-91.04 
hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab. 
 
DOF: 05/01/2024  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5713713&fecha=05/01/2024#gsc.tab=0 
AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado El Arroyón, con una superficie aproximada de 05-64-67.386 
hectáreas, ubicado en Pijijiapan, Chis. 
 
DOF: 05/01/2024  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5713714&fecha=05/01/2024#gsc.tab=0 
AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado Rancho Jerusalén, con una superficie aproximada de 3-55-
45.831 hectáreas, ubicado en Mazatán, Chis. 
 
 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5713710&fecha=05/01/2024#gsc.tab=0
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Expropian terrenos en Yucatán y Campeche a favor del Tren 
Maya  
https://www.milenio.com/negocios/expropian-terrenos-en-yucatan-y-campeche-a-favor-
del-tren-maya 
El presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, emitió un 
decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 
13, 84 y 43 hectáreas del ejido "Dzununcán", municipio de Mérida, Yucatán; 
y 09, 21 y 28 hectáreas del ejido "San Juan Carpizo", municipio de 
Champotón, Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya. De acuerdo con lo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), a través de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), para el funcionamiento 
del Tren Maya, se procurará integrar la obra y sus beneficios a los pobladores 
y se gestionarán los derechos de vía que aún no se tengan mediante 
acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos.  
Asimismo, se buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías 
de propiedad federal se encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de 
las comunidades y pueblos originarios mediante consultas. 
La Sedatu recordó que el Tren Maya es el proyecto de infraestructura más 
importante, desarrollo socioeconómico y turismo del presente sexenio. 
Tendrá un recorrido de mil 525 kilómetros, pasará por los estados de 
Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo e interconectará las 
principales ciudades y sitios turísticos de la Península de Yucatán. 
 
Difunde Sedatu sobre dos nuevas expropiaciones a favor del 
Tren Maya  
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/01/04/politica/difunde-sedatu-sobre-dos-
nuevas-expropiaciones-a-favor-del-tren-maya-4414 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) dio a 
conocer este jueves dos nuevas expropiaciones de predios para destinarlos 
a la construcción de infraestructura para el Tren Maya.  
El primero de los decretos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF), se refiere a un terreno de 13-84-43 hectáreas del ejido “Dzununcán”, 
ubicado en el municipio de Mérida, estado de Yucatán, de las cuales 08-05-
66 hectáreas son de uso común y 05-78-77 hectáreas son de uso parcelado. 

https://www.milenio.com/negocios/expropian-terrenos-en-yucatan-y-campeche-a-favor-del-tren-maya
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https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/01/04/politica/difunde-sedatu-sobre-dos-nuevas-expropiaciones-a-favor-del-tren-maya-4414
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/01/04/politica/difunde-sedatu-sobre-dos-nuevas-expropiaciones-a-favor-del-tren-maya-4414


 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
De igual manera, se informó que el monto total de indemnización por dicho 
predio asciende a 14.7 millones de pesos, con base en el valor comercial de 
la superficie a expropiar.  
Por otro lado, la Sedatu informó de la expropiación de un segundo terreno 
de una superficie de 9-21-28 hectáreas, ubicado en el ejido de “San Juan 
Carpizo”, municipio de Champotón, en el estado de Campeche. 
 
Continúan expropiaciones para el Tren Maya  
https://www.eleconomista.com.mx/estados/Continuan-expropiaciones-para-el-Tren-Maya-
20240104-0068.html 
Quintana Roo. - A pesar de que los tramos 1,2,3 y 4 del Tren Maya ya se 
inauguraron, el gobierno federal continúa con las expropiaciones de tierra 
para su obra insignia. Según el Diario Oficial de la Federación de este jueves 
4 de enero, se oficializó la expropiación de 13.8 hectáreas en el ejido 
Dzununcán en el municipio de Mérida, Yucatán, y otras 9.2 hectáreas en el 
ejido San Juan Carpizo en el municipio de Champotón, Campeche. En total 
suman 23 hectáreas que fueron declaradas de utilidad pública en este inicio 
de año para incorporarlas al Tren Maya, por las cuales la Federación pagará 
21.5 millones de pesos. En el último mes del año pasado, se publicaron otros 
25 decretos expropiatorios, entre los que se encuentran el del 27 de 
diciembre, cuando se decretaron nueve expropiaciones por un total de 
259.6 hectáreas en los municipios de Tenabo, Champotón, Calakmul y 
Escárcega, en Campeche, así como en Tixkokob, Chemax, Valladolid y 
Tinum, en Yucatán; por estas expropiaciones se pagará 69.8 millones de 
pesos. Además, el 18 de diciembre se expropiaron otras 3.16 hectáreas en los 
municipios de Mérida y Umán, con un pago de 2.76 millones de pesos. 
Los días 15, 13 y 12 del mes pasado se expropiaron 318.16 hectáreas en 
municipios de Yucatán y Campeche, por un pago de 71.37 millones de pesos. 
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Sedatu destina recursos a 96 obras en Corredor Interoceánico 
del Istmo  
https://www.nvinoticias.com/oaxaca/general/sedatu-destina-recursos-96-obras-en-
corredor-interoceanico-del-istmo/155778 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) informó 
que ha invertido más de 4 mil millones de pesos en 12 mil 90 acciones de 
vivienda y 96 obras de desarrollo urbano en el Corredor Interoceánico del 
Istmo de Tehuantepec (CIIT). La subsecretaria de Ordenamiento Territorial 
y Agrario, Edna Vega Rangel, señaló que las acciones de vivienda benefician 
a 13 municipios: Asunción Ixtaltepec, Ciudad Ixtepec, El Barrio de la Soledad, 
Matías Romero Avendaño, Salina Cruz, Santo Domingo Tehuantepec, San 
Juan Guichicovi, Santa María Petapa y San Pedro Comitancillo, en Oaxaca; y 
Coatzacoalcos, Jáltipan de Morelos, Jesús Carranza y Sayula de Alemán en 
Veracruz. “Los trabajos realizados se construyeron con las personas 
involucradas, sin excluir a nadie, mediante el diálogo continuo con los 
pueblos y comunidades para incorporar su visión de desarrollo y garantizar 
así, de manera justa y equitativa, los beneficios del proyecto”.  
Destacó que se mantuvo la comunicación con las comunidades para 
reubicar las viviendas asentadas en el derecho de vía del Tren Interoceánico 
del Istmo; y se logró solucionar un conflicto agrario en el ejido Estación 
Mogoñé con posesionarios de la colonia Agrícola y Ganadera Cuauhtémoc, 
en el municipio de Matías Romero. 
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Consultar fechas anteriores 
Dirección Operativa de Comunicación Social 
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